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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22 
 

 
Actualización del procedimiento Elaboración del Programa 
Operativo Anual, Fase Programática 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Elaborar el seguimiento trimestral del Programa Operativo Anual de la Oficina del 
Abogado General, cumpliendo la normatividad vigente en materia de Planeación, 
Programación y Presupuesto. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria, para todo el personal que 
tiene asignada alguna actividad en la elaboración del Programa Operativo Anual de la 
Oficina del Abogado General. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  
 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1982, última reforma 18 de julio de 2016. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 30 de marzo de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2023. 

 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18 de julio de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 28 de junio de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2020. 
 

 Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica edición especial número 301, enero de 1990. 
 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 
 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 
 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
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 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación vigente.    
 

 Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional, registrado ante la 
Coordinación General de Planeación e Información Institucional. 
25 de agosto de 2021. 
 

 Programa de Desarrollo Institucional vigente.  
 

 Programa Institucional de Mediano Plazo vigente. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. El seguimiento trimestral al Programa Operativo Anual (POA), iniciará de acuerdo al 

calendario establecido por la Dirección de Programación y Presupuesto. 
 

2. La información correspondiente a los indicadores del Programa Operativo Anual 
estará disponible en Sistema de Gestión Estratégica Institucional (SIGEI). 

 
3. El titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Abogado General, 

ejercerá las funciones de Coordinación de Enlace y Gestión Estratégica (CEGET), y 
será el responsable de realizar las adecuaciones de la información correspondiente 
al Programa Operativo Anual (POA) en el Sistema (SIGEI). 

 
4. El Abogado General ejercerá la función de titular (TIT) en el Sistema de Gestión 

Estratégica Institucional (SIGEI) y tendrá la facultad de aprobar la información 
correspondiente al Programa Operativo Anual (POA). 

 
5. Se denominan Direcciones de Coordinación a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

(DAJ), la Dirección de Convenios y Trámite Registral (DCyTR) y la Dirección de 
Legislación, Consulta y Transparencia (DLCyT). 

 
6. La Dirección de Sistemas Informáticos asignará de forma independiente una clave a 

cada una de las Direcciones de Coordinación (DAJ, DCyTR y DLCyT) de la Oficina 
del Abogado General con la cual tendrá la facultad de reportar avances relativos a 
sus indicadores, en el Sistema de Gestión Estratégica Institucional (SIGEI). 

 
7. La documentación soporte, es aquella documentación que sustente el avance 

trimestral de las metas de cada indicador, que se haya definido dentro del Modelo 
Programático, en el rubro “Documento Soporte” del PEDMP del ejercicio 
correspondiente. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Dirección de Programación y 
Presupuesto (DPP) correo electrónico con el 
calendario de fechas, mediante el cual se 
establecen periodos de apertura y cierre para la 
carga de información relativa a los indicadores 
del Programa Operativo Anual (POA) en el 
Sistema de Gestión Estratégica Institucional 
(SIGEI). 
 
 

Coordinación 
Administrativa 
(CEGET) 
 

 

2. Reciben de la Dirección de Sistemas Informáticos 
(DSI) claves de acceso para el SIGEI. 
 
 

Abogado 
General/ 
Direcciones de 
Coordinación  
 
 

 

3. Ingresan al SIGEI seleccionan los indicadores 
que le corresponden, colocan la cifra alcanzada 
en el trimestre, guardan y redactan avances. 
 

Coordinación 
Administrativa 
(CEGET)/ 
Direcciones de 
Coordinación 
 
 

SIGEI 

4. Escanean la documentación soporte generada 
en el trimestre (política de operación 7) en PDF y 
suben en el SIGEI, la evidencia correspondiente 
a cada indicador. 
 

  Documentación 
soporte 
escaneada en 
PDF 

 SIGEI 
 

5. Ingresa al SIGEI, revisa Avances y 
documentación soporte de cada Dirección de 
Coordinación y cierra candados. 
 
 

Coordinación 
Administrativa 
(CEGET) 
 

SIGEI 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Notifica por correo electrónico y vía telefónica a 
la Oficina del Abogado General (OAG) que la 
información de los indicadores se encuentra 
disponible para su revisión y validación. 
 
 

 Correo electrónico 
y vía telefónica 

 

7. Recibe correo electrónico e ingresa al SIGEI, 
cierra el candado, obtiene notificación de 
conclusión de captura y la envía por correo 
electrónico a la Coordinación Administrativa 
(CEGET). 

 

Abogado 
General 
-Titular (TIT)- 

 SIGEI 

 Notificación de 
conclusión de 
captura 

 Correo 
electrónico 
 

8. Recibe notificación de conclusión de captura y la 
envía por correo electrónico a la DPP.  
 
 
¿Es correcta la información? 
 
 

Coordinación 
Administrativa 
(CEGET) 

 

 

9. No. Recibe de la DPP correo electrónico con 
Cédula de Observaciones para corrección y 
posteriormente solicita vía correo electrónico 
apertura de candados. 
 
 

     Regresa a actividad 5. 
 

 

  

10. Si. Recibe de la DPP correo electrónico con la 
validación de la información. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

11. Imprime la validación del POA y archiva en físico 
y electrónico. 

 
 

 Impreso de 
validación del POA 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 



SIGEI
SIGEI

Doc. soporte esc. 
en PDF

SIGEI

Correo electrónico

Not. de concl. de 
captura

SIGEI

Claves de acceso
Calendario
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FORMULACIÓN, REVISIÓN, APROBACIÓN, REGISTRO Y  
RESGUARDO DE CONVENIOS 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22  
 

 
Elaboración por primera vez del Procedimiento Formulación, 
Revisión, Aprobación, Registro y Resguardo de Convenios  
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Atender con eficacia y eficiencia las necesidades que las áreas solicitantes manifiesten 
de manera formal en materia de convenios de los que deriven derechos y obligaciones 
para el Instituto Politécnico Nacional, previo a que surtan sus efectos legales, y de esta 
forma garantizar el debido cumplimiento del orden normativo interno. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación general para las Dependencias Politécnicas (DP’s) 
y obligatoria para la División de Convenios (DC), para la Dirección de Convenios y 
Trámite Registral (DCyTR) y para las Áreas Solicitantes (AS) y/o contrapartes de los 
convenios. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  

      

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
D.O.F. 04 de enero de 2000, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
D.O.F. 04 de enero de 2000, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
D.O.F. 28 de julio de 2010, última reforma 14 de febrero de 2024. 
 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
D.O.F. 28 de julio de 2010, última reforma 24 de febrero de 2023. 
 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 
 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 

 

 Código Civil Federal. 
D.O.F. 26 de mayo de 1928, última reforma 17 de enero de 2024. 

 

 Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Los convenios deberán contar con la documentación legal soporte que acredite la 

información asentada en ellos y serán sometidos a un análisis por parte del personal 
adscrito a la División de Convenios (DC), para su validación. 

 
2. En caso de requerir información y/o documentación adicional, la DC establecerá 

comunicación con las Dependencias Politécnicas (DP’s) o con las contrapartes, para 
cubrir los requisitos solicitados. 

 
3. El personal adscrito a la DC, emitirá las observaciones pertinentes a los convenios, 

las veces que sean necesarias hasta que la Instancia de Validación las cumpla y, de 
esta manera, otorgar la aprobación jurídica, o en su caso, la revisión y aprobación 
jurídica. 

 
4. Una vez que el instrumento jurídico se encuentre debidamente formalizado, el área 

solicitante deberá enviar un ejemplar original autógrafo del convenio para registro y 
resguardo de la DC. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Instancia de Validación (Dirección 
de Servicios Empresariales y Transferencia 
Tecnológica, Dirección de Relaciones 
Internacionales) oficio mediante el cual solicita la 
aprobación jurídica o la revisión y aprobación 
jurídica del convenio, la versión electrónica del 
convenio (instrumento jurídico), con sus anexos 
y documentación legal soporte. Asigna al 
personal adscrito el asunto con el oficio recibido, 
convenio, anexos y documentación legal soporte. 
 
 

División de 
Convenios 
 

 

 

2. Recibe y realiza análisis del convenio, anexos y 
documentación legal soporte.  
 
 
¿Están correctos? 
 
 

División de 
Convenios            
-Personal 
Adscrito- 

 

3. No. Rechaza ingreso de convenio. 
 
 

Regresa a la actividad 1. 
 

 

  

4. Si. Otorga Visto Bueno en el oficio que se 
presentó inicialmente con el convenio, anexos y 
documentación legal soporte al representante de 
la Instancia de Validación para su ingreso, vía 
Oficialía de Partes. 
 
 

 Oficio con Visto 
Bueno 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

5. Recibe y turna oficio con Visto Bueno, convenio, 
anexos y documentación legal soporte a la 
Dirección de Convenios y Trámite Registral 
(DCyTR). 
 
 

Oficialía de Partes 

 

 

6. Recibe oficio con Visto Bueno, convenio, anexos 
y documentación legal soporte, registra y turna 
en control interno (primer turno) a la División de 
Convenios. 
 
 

Dirección de 
Convenios y 
Trámite Registral  

 

Primer turno 

7. Recibe turnado, oficio con Visto Bueno, convenio, 
anexos y documentación legal soporte, registra y 
turna en control interno (segundo turno) al 
personal adscrito para su revisión. 
 
 

División de 
Convenios 

 

Segundo turno 

8. Recibe primer y segundo turno, oficio con Visto 
Bueno, convenio, anexos y documentación legal 
soporte. Revisa que cumpla con los elementos 
mínimos de existencia y validez para su 
formalización. 

 

¿Cumple? 

 

División de 
Convenios            
-Personal 
Adscrito- 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

9. No. Realiza las observaciones de forma 
económica (correo electrónico institucional, 
personal, telefónico) a la Instancia de Validación 
para que proceda a su corrección o, en su caso, 
proporcione documentación o información 
adicional. 

 

Regresa a la actividad 8. 

 

 Observaciones de 
forma económica 
(correo 
electrónico 
institucional, 
personal, 
telefónico) 

10. Si. Elabora oficio otorgando procedencia de 
aprobación jurídica, o en su caso, revisión y 
aprobación jurídica y solicita en el mismo un 
ejemplar original autógrafo del convenio, para su 
registro y resguardo institucional. Recaba acuse 
y archiva. 

 

  Oficio 

 Acuse 
 

11. Imprime ejemplares del convenio, si fue enviado 
de forma electrónica, o valida las impresiones 
del mismo, sella en ambos casos, y remite los 
ejemplares con oficio al Área Solicitante (AS) 
para firma.  

  Impresiones del 
convenio 
sellados 

 Oficio 

 Acuse 
 
 

12. Recibe y firma los ejemplares sellados, en el 
caso, de que firme el titular de la Oficina del 
Abogado General (OAG), regresa los ejemplares 
firmados con el oficio a la DCyTR. 

 

Oficina del 
Abogado General 
o Dirección de 
Convenios y 
Trámite Registral 

 

Impresiones del 
convenio selladas 
y firmadas 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Recibe ejemplares del convenio sellados y 
firmados, y firma el oficio de procedencia de 
aprobación jurídica o de revisión y aprobación 
jurídica. 

 

Dirección de 
Convenios y 
Trámite Registral  

Oficio firmado 

14. Envía las impresiones del convenio selladas y 
firmadas y el oficio firmado a la Instancia de 
Validación, a través de la Oficialía de Partes. 

 

  

15. Recibe acuse sellado de la Oficialía de Partes y 
remite a la División de Convenios. 

 

  

16. Recibe acuse, genera expediente, lo archiva con 
oficio de inicio, anexos, documentación legal 
soporte, primer y segundo turno interno. 

 

División de 
Convenios 

Expediente 

17. Recibe oficio del AS en el que pide el registro y 
resguardo institucional, junto con un ejemplar 
original autógrafo del convenio. 

 

Dirección de 
Convenios y 
Trámite Registral 

 

18. Asigna número de registro en base de datos de 
control interno y los resguarda físicamente (oficio 
junto con ejemplar original autógrafo del 
convenio) en el archivo de la División de 
Convenios. 

 

  Número de 
registro 

 Base de datos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Documentación 
legal soporte

Anexos

Versión electr. del 
convenio

Oficio

Documentación 
legal soporte

Anexos

Convenio

Documentación 
legal soporte

Anexos

Convenio

Documentación 
legal soporte

Anexos

Convenio

Oficio con Visto 
Bueno

Primer turno

Oficio con Visto 
Bueno

Documentación 
legal soporte

Anexos

Versión electr. del 
convenio

Oficio
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¿Están 

correctos?

SiNo

3

Rechaza ingreso de 

convenio

DIVISIÓN DE CONVENIOS     

-PERSONAL ADSCRITO-
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A

Recibe y turna oficio 

con Visto Bueno, 

convenio, anexos y 

documentación legal 

soporte a la DCyTR

5

OFICIALÍA DE PARTES DCyTR

Recibe, registra y 

turna en control 

interno (primer 

turno) a la División 

de Convenios

6

Oficio con Visto 
Bueno

Segundo turno

Recibe, registra y 

turna en control 

interno (segundo 

turno) al personal 

adscrito para su rev.

7

1

Documentación 
legal soporte

Anexos

Convenio

Oficio con Visto 
Bueno

Otorga Visto Bueno 

en el oficio que se 

presentó in. para su 

ingreso, vía Oficialía 

de Partes
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Acuse

Oficio firmado

Impr. del convenio 

sell. y fir.

Acuse

Oficio

Acuse

Oficio

Impr. del convenio 

sellados

Acuse

Oficio

Obs. de for. econ. 
(correo electr. inst., 
pers., tel.)

Documentación 
legal soporte

Anexos
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Oficio con Visto 
Bueno

Segundo turno

Primer turno
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8

Impr. del convenio 

sell. y fir.

Recibe y f ir. los ej. 

sell., en el caso, de 

que fir. el t it. de la 

OAG regr. los ej. fir. 

con el oficio 

12
Recibe ej., y firma el  

of icio de proc. de 

aprobación jurídica 

o de revisión y 

aprobación jurídica

13

¿Cumple?

SiNo

9

Real. las obs. de for. 

económica a la Inst. 

de Val. para correc. 

o, en su caso, prop. 

doc. o inf. adicional

Elab. of. otor. proc. 

de aprob. jur., o en 

su caso, revisión y 

aprob. jur., y sol. un 

ej. or. aut. Rec. ac. 

10

2

Imprime ej. del 

conv., o valida las 

impresiones, sella, y 

rem. los ej. con of. al 

AS para firma 

11

OAG O DCyTR DCyTR

B
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Segundo turno

Primer turno

Documentación 
legal soporte

Anexos

Oficio

Acuse sellado

Expediente

Ejemplar or. aut. del 
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Acuse
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Impr. del convenio 

sell. y fir.
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Ejemplar or. aut. del 

convenio

Oficio

Recibe of. del AS en 

el que pide el 

registro y resg. inst., 

junto con un ej. or. 

aut. del convenio

17

Acuse sellado

Recibe acuse  

sellado de la 

Oficialía de Partes y 

remite a la División 

de Convenios

15

Número de registro

Asigna núm. de reg. 

en base de datos de 

control interno y los 

resg. fís. en el arch. 

de la Div. de Conv.

18

Base de datos

FIN

Recibe, gen. exp., lo 

arch. con  oficio de 

inicio, anexos, doc. 

legal sop., primer y 

segundo turno int.

16
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PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22 
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Protección 
de los Derechos de Autor 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Salvaguardar y proteger los Derechos de Autor por registro de obras que correspondan al 
Instituto Politécnico Nacional. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para la División de 
Trámite Registral y Dictámenes Comerciales y para los trabajadores del Instituto 
Politécnico Nacional o externos.  
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24 de diciembre de 1996, última reforma 01 de julio de 2020. 
 

 Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 01 de julio de 2020. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  
 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1982, última reforma 18 de julio de 2016. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 
 

 Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor.  
D.O.F. 22 de mayo de 1998, última reforma 14 de septiembre de 2005. 
 

 Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23 de noviembre de 1994, última reforma 16 de diciembre de 2016. 
 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 

 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 
1. La Dirección de Convenios y Trámite Registral, a través de la División de Trámite 

Registral y Dictámenes Comerciales (DTRyDC) será el Área Responsable del 
registro de toda obra que se genere dentro del Instituto Politécnico Nacional por parte 
de los trabajadores o externos, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
(INDAUTOR). 

 
2. La DTRyDC recibirá y revisará la documentación correspondiente para registro de 

obra: 
 

 Oficio en el que detalla la documentación que entrega  

 Dos ejemplares de la obra que presentan en el INDAUTOR con la solicitud  

 Formato de reconocimiento de derechos por duplicado con firmas autógrafas por 
cada autor 

 Comprobante de pago bancario original 
 

3. La DTRyDC una vez que haya ingresado la documentación correspondiente ante el 
INDAUTOR obtendrá un número de folio. 
 

4. La DTRyDC informará al solicitante la resolución del INDAUTOR. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe documentación correspondiente para el 
registro de obra (política de operación 2). 

División de 
Trámite Registral 
y Dictámenes 
Comerciales 
 
 

 

2. Asigna al personal adscrito que dará atención y 
le turna en el control de correspondencia la 
documentación. 
 

  

 Turno 

3. Recibe turno con documentación, prepara 
solicitud de ingreso ante el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor (INDAUTOR). 

 
 

División de 
Trámite Registral 
y Dictámenes 
Comerciales           
-Personal 
Adscrito- 
 

Solicitud 

4. Recibe respuesta por parte del INDAUTOR. 
 
 
¿Existen requisitos adicionales? 
 
 

  

5. Si. Elabora oficio en el que solicita la información 
requerida al Área Solicitante (AS). Recaba acuse 
y archiva. 
 
 
Regresa a la actividad 4. 
 
 

División de 
Trámite Registral 
y Dictámenes 
Comerciales 
 
 

 Oficio 

 Acuse 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. No. Recibe certificado expedido por el 
INDAUTOR, notifica mediante oficio al AS y 
adjunta copia simple del certificado.  
 
 

  Oficio 

 Acuse 

 Copia simple del 
certificado 
  
 

7. Recaba acuse y archiva. 
 

 

 
 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Documentación

Documentación 

Turno

Solicitud

Documentación
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Recibe doc. 
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Oficio 
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información 
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TRÁMITES MIGRATORIOS DE EXTRANJEROS  
VINCULADOS AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22  
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Trámites 
Migratorios de Extranjeros Vinculados al Instituto Politécnico 
Nacional 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Dar a conocer los lineamientos de los trámites migratorios requeridos a los extranjeros 
vinculados como alumnos o trabajadores de este Instituto, así como a las diversas 
Unidades Académicas o Dependencias Politécnicas del Instituto Politécnico Nacional 
relacionados con los mismos. 
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ALCANCE  
 
Estos trámites migratorios solicitados son de aplicación generalizada y obligatoria para la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, la División de Servicios Legales y para las Unidades 
Académicas o Dependencias Politécnicas que realizan actividades académicas o 

laborales relacionadas con los extranjeros. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, firmado y ratificado por México. 
D.O.F. 03 de agosto de 1965. 

 

 Decreto de promulgación de la Convención por la que se Suprime el Requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 
D.O.F. 14 de agosto de 1995. 

 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 
D.O.F. 13 de agosto de 1999.  
 

 Código Civil Federal. 
D.O.F. 26 de mayo de 1928, última reforma 17 de enero de 2024. 
 

 Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
 

 Código de Comercio. 
D.O.F. 28 de marzo de 2018, última reforma 28 de diciembre de 2023. 
 

 Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 08 de febrero de 2022. 

 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional. 
D.O.F. 28 de diciembre de 1963, última reforma 18 de febrero de 2022. 
 

 Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01 de abril de 1970, última reforma 24 de enero de 2024. 

 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  
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 Ley Federal de Derechos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
 

 Ley de Planeación.  
D.O.F. 05 de enero de 1983, última reforma 08 de mayo de 2023. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 2018. 
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18 de julio de 2016, última reforma 24 de noviembre de 2023. 

 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1982, última reforma 18 de julio de 2016. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09 de mayo de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04 de mayo de 2015, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26 de enero de 2017. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01 de diciembre de 2005, última reforma 24 de enero de 2024. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 30 de marzo de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2023.  
 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31 de marzo de 2007, última reforma 29 de noviembre de 2023. 
 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18 de julio de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley de Migración. 
D.O.F. 25 de mayo de 2011, última reforma 29 de abril de 2022. 
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 Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15 de junio de 2018, última reforma 19 de enero de 2023. 
 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02 de agosto de 2006, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
D.O.F. 11 de junio de 2003, última reforma 08 de diciembre de 2023. 
 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30 de mayo de 2011, última reforma 06 de enero de 2023. 

 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19 de noviembre de 2019, última reforma 02 de septiembre de 2022. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 28 de junio de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2020. 
 

 Reglamento de la Ley de Migración. 
D.O.F. 28 de septiembre de 2012, última reforma 23 de mayo de 2014. 
 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
D.O.F. 31 de mayo de 2019. 

 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 02 de abril de 2014. 

 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 
 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 
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 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 
Instituto Politécnico Nacional.  
01 de marzo de 1988, revisión 01 de febrero de 1989.  
 

 Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica edición especial número 301, enero de 1990. 
 

 Reglamento de Academias del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica edición especial, 12 de agosto de 1991. 
 

 Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del 
Instituto Politécnico Nacional.  
12 de julio de 1978, última reforma Gaceta Politécnica número 1511, 15 de octubre de 
2019. 
 

 Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 642, 31 de octubre de 2006. 

 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10 de diciembre de 2012, última reforma 30 de diciembre de 2013. 
 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
 

 Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la seguridad de la información en la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 06 de septiembre de 2021. 
 

 Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas.  
D.O.F. 15 de abril de 2016, última reforma 18 de noviembre de 2022 (en vigor a partir 
de 17 de enero de 2023). 
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 Lineamientos Generales para la expedición de visas que emiten las secretarías de 
Gobernación y de Relaciones Exteriores. 
D.O.F. 10 de octubre de 2014. 

 

 Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 
D.O.F. 08 de noviembre de 2012. 
 

 Programa de Desarrollo Institucional vigente.  
 

 Programa Institucional de Mediano Plazo vigente. 
 

 Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional, registrado ante la 
Coordinación General de Planeación e Información Institucional. 
25 de agosto de 2021. 

 

 Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Politécnico 
Nacional. 
29 de octubre de 2011. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Las solicitudes de trámites migratorios de extranjeros vinculados al Instituto 

Politécnico Nacional (IPN) serán solicitadas mediante oficio emitido por el titular de 
la Unidad Académica (UA) o dependencia politécnica a la Dirección General (DG) 
para iniciar el trámite migratorio que corresponda, con el soporte documental 
respectivo y la UA deberá enviar copia de dicha solicitud al correo electrónico 
institucional que determine la Oficina del Abogado General (OAG) para su 
conocimiento y seguimiento.  
 

2. La DG remitirá a la OAG la solicitud de trámite migratorio requerido, la cual turnará 
dicha solicitud a la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) para que valide la 
documentación soporte y elabore el oficio de trámite ante el Instituto Nacional de 
Migración (INM). 
 

3. La División de Servicios Legales (DSL) de la DAJ es el área responsable de revisar 
y coordinar los trámites migratorios de extranjeros vinculados al IPN, para lo cual 
consultará el correo electrónico institucional que determine la OAG para su 
seguimiento, así como de recabar los documentos y/o información requerida para su 
presentación ante la autoridad migratoria para el cumplimiento respectivo. 
 

4. Toda solicitud de trámite migratorio de internación de algún extranjero debe indicar 
la actividad que realizará, el periodo en el que ésta será realizada, deberá adjuntar 
el Formato Migratorio Múltiple (FMM) que acredita su legal estancia y la 
documentación, de acuerdo con la normatividad migratoria vigente. 
 

5. Para el caso de que, el extranjero se encuentre en el país, será solicitado el trámite 
migratorio que corresponda, por lo que el extranjero deberá acreditar su legal 
estancia con el documento migratorio “Visitante, Residente Temporal Estudiante, 
Residente Temporal o Residente Permanente” conforme con la normatividad 
migratoria. 
 

6. En caso, de que la solicitud del trámite no reúna los documentos necesarios como: 
pasaporte, documentación legalizada/apostillada o actividades a desempeñar, 
temporalidad, etc., a través de oficio o correo electrónico institucional serán 
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requeridos a la UA solicitante, para que haga llegar la información o documentación 
pendiente a la DAJ. 
 

7. La DAJ elaborará el oficio de solicitud del trámite migratorio que proceda al INM del 
extranjero vinculado, cuando la solicitud del trámite migratorio requerido por la UA 
reúna los requisitos necesarios, asimismo elaborará el formato que genera el portal 
del INM con el número de pieza migratoria asignada para adjuntarse al oficio 
correspondiente.  
 

8. La DSL para dar seguimiento a los trámites migratorios procedentes requerirá por 
correo electrónico a la UA del IPN para que informe al extranjero vinculado que 
deberá presentarse a recibir la documentación generada en el punto anterior. 
 

9. Una vez que se presente el extranjero alumno o trabajador ante la DSL le será 
entregada la documentación generada del trámite migratorio correspondiente de 
acuerdo con la normatividad migratoria, previo acuse de su recepción, para que la 
presente personalmente ante el INM.  
 

10. El extranjero realizará el trámite migratorio personalmente con la documentación 
entregada ante el INM, quien otorgará la Tarjeta de Residencia (temporal, temporal 
estudiante, permanente o permiso de trabajo) que corresponda, mismo que deberá 
proporcionar en copia a la UA o dependencia politécnica vinculada para que por su 
conducto se remita a la DAJ. 
 

11. El INM enviará notificación del estado en que se encuentra el trámite migratorio al 
correo electrónico oficial de la OAG designado para el efecto; la DSL encargada de 
su consulta y revisión del correo, remitirá dicha notificación por oficio de la DAJ a la 
UA solicitante para constancia para que por su conducto lo haga del conocimiento 
al extranjero, dando por concluido el trámite. 
 

12. Toda la documentación correspondiente a cada solicitud de trámite migratorio 
generará un expediente que será registrado, archivado y resguardado por la DSL, 
mismo que incluye la conclusión del trámite. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe turno de la Oficina del Abogado General 
(OAG) que adjunta el Control de Gestión de la 
Dirección General (DG) con la solicitud de 
trámite migratorio y documentación de la Unidad 
Académica (UA) o Dependencias Politécnicas 
(DP´s) que lo requieran. Registra en formato de 
control interno y turna a la División de Servicios 
Legales (DSL). 
 

Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

 Registro  

 Turno 

2. Recibe turno de la OAG con el Control de 
Gestión de la DG, la solicitud y documentación, 
para la gestión del trámite migratorio ante el 
Instituto Nacional de Migración (INM). Genera 
expediente y archiva turno. 
 

 

División de 
Servicios Legales 

Expediente  

3. Revisa solicitud y documentación atendiendo 
todos los requisitos de los trámites migratorios. 

 

 

¿Cumple con los requisitos? 
 

 

 

 

 

4. No. Elabora requerimiento por oficio o correo 
electrónico institucional en el que solicita a la UA 
o la DP la información y/o documentación 
necesaria y, en caso de oficio, lo turna a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) para su 
firma y envío. Recaba acuse de recibo e integra 
al expediente. 

 
Regresa a la actividad 3. 
 
 

  Oficio o correo 
electrónico 

 Acuse 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

5. Si. Elabora oficio dirigido al INM y lo turna a la 
DAJ para firma. Archiva solicitud y 
documentación recibida. 
 
 

  Oficio 

 Acuse 

6. Solicita por correo electrónico institucional a la UA 
o DP para que notifique al extranjero acuda a la 
DAJ a recibir oficio y documento migratorio. 
 

 

 Correo electrónico 
institucional 

7. Recibe al extranjero y le entrega el oficio emitido 
por la DAJ y documento migratorio, para 
presentarlo al INM.  
 
 

   

8. Recaba el acuse de recibido del extranjero para 
archivo. 

 
 

  

9. Recibe notificación por correo electrónico del INM. 
 

 

¿Fue aceptado el trámite? 
 
 

  

10. No. Requiere información y/o documentación 
pendiente para iniciar el trámite. 
 
 

  

11. Elabora oficio en el que solicita a la UA o DP la 
información y/o documentación requerida por el 
INM y turna a la Dirección de Asuntos Jurídicos 
(DAJ) para su firma. Recaba acuse de recibo y 
archiva. 
 

  Oficio 

 Acuse 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Recibe oficio de respuesta de la dependencia 
con la información y/o documentación solicitada. 
Archiva. Elabora oficio dirigido al INM mediante 
el cual atiende el requerimiento. Recaba acuse y 
archiva. 

 

 

Regresa a la actividad 7. 
 

 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

 Oficio 

 Acuse 

13. Si. Recibe notificación electrónica del INM en el 
que fue aceptado el trámite, la imprime y archiva. 
 
 

División de 
Servicios 
Legales 

Impreso de 
notificación 

14. Elabora oficio dirigido a la UA o DP en el que 
informa la aceptación del trámite, turna a la DAJ 
para su firma. 
 

 

  Oficio 

 Acuse 
 
 

15. Recibe oficio, lo firma y entrega a la DSL para 
envío a la UA o DP. 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

 

 

16. Recibe oficio firmado, lo envía, recaba acuse y 
captura en el Sistema de Control de Gestión el 
cumplimiento del turno recibido. Archiva. 
 
 

División de 
Servicios 
Legales 

Sistema de Control 
de Gestión 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Acuse

Documentación

Solicitud

Oficio o correo 
electrónico

Documentación

Solicitud

Turno

Documentación

Solicitud

Documentación

Solicitud

Turno

Expediente

Registro 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22  
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Atención a 
Asesorías, Opiniones y/o Consultas en Materia Laboral, 
Penal, Civil, Administrativa o en Asuntos Relacionados  
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Proporcionar de forma oportuna y expedita la atención que se requiera en asesorías, 
opiniones y/o consultas en materia laboral, penal, civil, administrativa o asuntos 
relacionados a las Dependencias Politécnicas. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y para las Dependencias Politécnicas. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Código Civil Federal. 
D.O.F. 26 de mayo de 1928, última reforma 17 de enero de 2024. 
 

 Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
 

 Código de Comercio. 
D.O.F. 28 de marzo de 2018, última reforma 28 de diciembre de 2023. 
 

 Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 08 de febrero de 2022. 

 

 Código de Conducta para las personas servidoras públicas del Instituto Politécnico 
Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1760, 06 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional. 
D.O.F. 28 de diciembre de 1963, última reforma 18 de febrero de 2022. 
 

 Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01 de abril de 1970, última reforma 24 de enero de 2024. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  

 

 Ley Federal de Derechos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
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 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 2018. 
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18 de julio de 2016, última reforma 24 de noviembre de 2023. 
 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1982, última reforma 18 de julio de 2016. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09 de mayo de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04 de mayo de 2015, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26 de enero de 2017. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01 de diciembre de 2005, última reforma 24 de enero de 2024. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 30 de marzo de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2023.  
 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31 de marzo de 2007, última reforma 29 de noviembre de 2023. 
 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18 de julio de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15 de junio de 2018, última reforma 19 de enero de 2023. 
 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02 de agosto de 2006, última reforma 29 de diciembre de 2023. 
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 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
D.O.F. 11 de junio de 2003, última reforma 08 de diciembre de 2023. 
 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30 de mayo de 2011, última reforma 06 de enero de 2023. 
 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19 de noviembre de 2019, última reforma 02 de septiembre de 2022. 
 

 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría 
de Educación Pública.  
D.O.F. 29 de enero de 1946.  
 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 28 de junio de 2006, última reforma 13 de noviembre de 2020. 

 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 02 de abril de 2014. 

 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 

 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 

 

 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 
Instituto Politécnico Nacional.  
01 de marzo de 1988, revisión 01 de febrero de 1989.  
 

 Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica edición especial número 301, enero de 1990. 
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 Reglamento de Academias del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica edición especial, 12 de agosto de 1991. 
 

 Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del 
Instituto Politécnico Nacional.  
12 de julio de 1978, última reforma Gaceta Politécnica número 1511, 15 de octubre de 
2019. 
 

 Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 642, 31 de octubre de 2006. 

 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10 de diciembre de 2012, última reforma 30 de diciembre de 2013. 
 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
 

 Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas.  
D.O.F. 15 de abril de 2016, última reforma 18 de noviembre de 2022 (en vigor a partir 
de 17 de enero de 2023). 

 

 Programa de Desarrollo Institucional vigente.  
 

 Programa Institucional de Mediano Plazo vigente. 
 

 Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional, registrado ante la 
Coordinación General de Planeación e Información Institucional. 
25 de agosto de 2021. 

 

 Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Politécnico 
Nacional. 
29 de octubre de 2011. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. Las Dependencias Politécnicas (DP´s) formularán la solicitud de asesoría, opinión 

y/o consulta en materia laboral, penal, civil, administrativa o asuntos relacionados a 
la Oficina del Abogado General (OAG) o la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) por 
oficio o correo electrónico institucional. 
 

2. En el caso de que, la OAG reciba la solicitud de asesoría, opinión o consulta, 
analizará si es competencia de la DAJ y lo turnará para su atención; en caso 
contrario, lo turnará al área correspondiente para la atención u orientación que 
corresponda.  
 

3. La DAJ recibirá la solicitud de asesoría, opinión o consulta de su competencia para 
la atención oportuna, misma que turnará a la División de Asuntos Laborales (DAL) o 
la División de Servicios Legales (DSL) para su análisis y respuesta que corresponda. 
 

4. La División (DAL o DSL) responsable de atender las asesorías, opiniones y/o 
consultas que por materia corresponda, revisará que dicha solicitud cuente con la 
información y documentación necesaria para atenderla; de lo contrario, podrá 
solicitar información adicional o complementaria a la DP solicitante o al área 
competente para que informe a la DAJ y se cuente con la información necesaria para 
realizar el análisis correspondiente de la consulta formulada, con base en la 
normatividad aplicable. 
 

5. Una vez que la DAJ, la DAL o la DSL concluya el estudio, dará la respuesta que 
proceda a dicha solicitud por oficio o correo electrónico institucional a la DP 
solicitante, marcando copia a la OAG para su archivo y conclusión. 

 
6. A la División (DAL o DSL) que le corresponda registrará la atención a asesorías, 

opiniones y/o consultas para su archivo y descargo de la atención al turno en el 
Sistema de Control de Gestión. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe turno de la Oficina del Abogado General 
(OAG) con la solicitud de asesoría, opinión y/o 
consulta que requiera la Dependencia 
Politécnica (DP), o en su caso, recibe 
directamente la solicitud de la DP.  

 
 

¿Le compete a la DAJ? 
 

 

Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

 

2. No. Envía turno con solicitud a la Unidad 
competente mediante oficio o correo electrónico 
institucional, recaba acuse y descarga en el 
Sistema de Control de Gestión. Archiva acuse. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 
 
 

 

 

 Oficio o correo 
electrónico 
institucional 

 Acuse 

 Sistema de Control 
de Gestión 
 

 

3. Si. Registra turno en formato de control de 
gestión y remite turno con solicitud a la División 
de Asuntos Laborales (DAL) o a la División de 
Servicios Legales (DSL).  
 
 

 Registro (formato de 
control de gestión) 

 

4. Recibe turno con solicitud y analiza, de ser el 
caso, le requiere información o documentación 
adicional o complementaria a la DP solicitante. 
Archiva turno. 

 

 
¿Cumple con los requisitos para su atención? 
 
 

División de 
Asuntos 
Laborales o 
División de 
Servicios Legales 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

5. No.  Elabora oficio a la DP solicitante para 
recabar la información y/o documentación 
complementaria y entrega a la DAJ para firma. 
Envía oficio firmado, recaba acuse y archiva. 
 
 
Pasa a la actividad 8. 
 
 

  Oficio 

 Acuse 

6. Si. Elabora oficio de respuesta de la opinión 
jurídica a la DP solicitante, acuerda con la DAJ y 
se lo entrega para firma. 
 
 

  Oficio 

 Acuse  

7. Envía oficio firmado por la DAJ, a la DP 
solicitante de forma física o por correo 
electrónico institucional, según la petición. 
Recaba acuse y archiva.  
 
 

 

 

Forma física o correo 
electrónico 
institucional 

8. Recibe oficio de contestación de la DP a la que 
se le requirió información y lo turna a la División 
competente para seguimiento de la opinión o 
consulta en trámite. 
 
 

Dirección de 
Asuntos 
Jurídicos 

 Oficio 

 Tuno  
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

9. Recibe turno con oficio o correo electrónico de 
información requerida, valora la información 
proporcionada y analiza para emitir la opinión 
jurídica a la DP solicitante. Archiva turno con 
oficio. 

 

 

 
 

División de 
Asuntos 
Laborales o 
División de 
Servicios Legales  

 

 

10. Elabora oficio de respuesta de la opinión 
jurídica a la DP solicitante, acuerda con la DAJ 
y se lo entrega para firma.  
 
 

  Oficio  

 Acuse 
 

11. Envía oficio firmado por la DAJ a la DP 
solicitante de forma física o por correo 
electrónico institucional, según la petición. 
Recaba acuse, descarga turno de conclusión en 
el Sistema de Control de Gestión y archiva 
acuse con la documentación generada.  
 
 

 

 

 Forma física o 
correo electrónico 
institucional 

 Sistema de Control 
de Gestión 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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11

1

FIN
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REVISIÓN, VALIDACIÓN Y/O DICTAMINACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS   

NORMAS JURÍDICAS DEL IPN 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22 
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Revisión, 
Validación y/o Dictaminación de los Proyectos de Creación 
o Modificación de las Normas Jurídicas del IPN 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Participar y coordinar en los procesos para la creación o modificación de las normas 
jurídicas del IPN, así como las que instruya la Dirección General y/o el Consejo General 
Consultivo respecto de las iniciativas de normas y disposiciones de carácter general, y las 
que requiera el Instituto para el ejercicio de sus atribuciones, además de realizar el registro, 
difusión y compilación de las mismas. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación para las Unidades Académicas a través de sus 
Consejos Técnicos Consultivos Escolares o los Colegios de Profesores correspondientes, 
y a las Unidades Administrativas de forma directa o a través del Consejo General 
Consultivo del IPN.  
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículos 1, 2, 3 y 4. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1, 3, Fracción I.  
Título Tercero, Capítulo Único, Artículo 45. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 y 2.  
Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 3, Capítulo Tercero, Artículo 8.  
Título Tercero, Capítulo Primero, Artículos 12, 13, 15, 15-A, 16, 17, 17-A, Capítulo 
Quinto, Artículo 33, Capítulo Sexto, Artículo 35. 
D.O.F. 04 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 2018. 
 

 Ley General de Archivos. 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 6, 7, Capítulo II, Artículos 10, 11, 12 y 13. 
D.O.F. 15 de junio de 2018, última reforma 19 de enero de 2023. 

 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículo 2, Fracción I, Inciso A, Apartado B, Capítulo XI, Artículo 28, 
Fracción III y XIX y 32, Fracciones VI y VII. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 
 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Título Quinto, Capítulo I, Artículos 134, 135, Fracción IV, 136, Capítulo II, Sección 
Primera, Artículo 148, Capítulo V, Artículos 161 y 163. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 

 

 Acuerdo por el que se Aclaran Atribuciones del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículo Primero. 
D.O.F. 10 de marzo de 2006. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Las Unidades Académicas a través de los Consejos Técnicos Consultivos Escolares 

(CTCE’s) o los Colegios de Profesores (CP’s y las Unidades Administrativas de forma 
directa o a través del Consejo General Consultivo del IPN, enviarán a la Oficina del 
Abogado General (OAG) o a la Dirección de Legislación, Consulta y Transparencia 
(DLCyT) oficio y correo electrónico institucional en archivo editable, los proyectos 
correspondientes de creación o modificación de normas jurídicas del IPN con la 
siguiente documentación soporte: 
 

 Antecedentes de creación o modificación de la norma jurídica 

 Motivos que dan origen a la creación o modificación de la norma jurídica 

 Unidades revisoras y de validación (Dependencia Politécnica, Comité o Comisión 
Asesora) del proyecto de la norma jurídica 

 Información sobre si el proyecto de norma jurídica cuenta con Acuerdo previo del 
Consejo General Consultivo (CGC) o del CTCE 

 Apartados básicos que correspondan al documento normativo tomando como base 
la Guía para emitir Documentos Normativos: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/101228/GEDN-SFP.pdf 

 Cuadro comparativo entre el texto normativo vigente y el texto propuesto, de ser el 
caso 

 Archivo editable del proyecto en formato word 
 

2. Si el proyecto fue remitido a la OAG, ésta lo enviará a la brevedad a la DLCyT vía 
oficio y correo electrónico institucional para su estudio. 
 

3. La DLCyT procederá al análisis del proyecto y documentación soporte enviada, a fin 
de determinar si el mismo resulta procedente para su revisión ante la Comisión de 
Estudios Legislativos del CGC. 
 

4. La DLCyT emitirá la determinación correspondiente y la enviará a la OAG para su 
visto bueno. 
 

5. De considerar normativamente viable el proyecto, si es de carácter general, la OAG 
lo remitirá a la DLCyT a fin de que ésta solicite a la Comisión de Estudios Legislativos 
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del CGC la discusión y, en su caso, aprobación. Los proyectos de carácter general 
presentados por la Dirección General y/o el CGC serán dictaminados desde la 
Comisión de Estudios Legislativos. 
 

6. Una vez aprobado el dictamen en el CGC, la OAG a través de la DLCyT realizará el 
seguimiento y la actualización de normas jurídicas publicadas en la Gaceta 
Politécnica, además realizará el registro, difusión y compilación de las mismas en 
página de Normatividad del OAG y en el Sistema de Administración de Normas 
Internas (SANI). 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de las Unidades Académicas (UA’s) a 
través de los Consejos Técnicos Consultivos 
Escolares (CTCE’s) o de los Colegios de 
Profesores (CP’s) y/o de las Unidades 
Administrativas del IPN, oficio y correo electrónico 
institucional en archivo editable, con 
documentación soporte, los proyectos 
correspondientes de creación o modificación de 
normas jurídicas del IPN.  

 
¿Son viables? 
 
  

Oficina del 
Abogado 
General (OAG) o 
Dirección de 
Legislación, 
Consulta y 
Transparencia 
(DLCyT) 
 
 

 

2. No. Notifica por oficio o correo electrónico 
institucional al solicitante el motivo y fundamento 
de que el proyecto puesto a consideración no es 
atendible. Archiva oficio recibido con 
documentación soporte. Recaba acuse y archiva 

 
 

Pasa a fin del procedimiento. 
 
 

  Oficio o correo 
electrónico 
institucional 

 Acuse 

3. Si. Realiza el estudio y análisis del proyecto. 
Elabora observaciones y las envía al solicitante 
por correo electrónico en formato editable para su 
atención. 
 
 

DLCyT  Correo electrónico 
en formato editable 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

4. Recibe del solicitante correo electrónico en 
formato editable con las observaciones 
atendidas. 

 
 
¿Está correcta la información? 

 
 

  

5. No. Notifica al solicitante por correo electrónico 
institucional. 
 
 
Regresa a la actividad 3. 

 
 

 Correo electrónico 
institucional 

6. Si. Valida el proyecto de creación o modificación. 
 
  

  

7. Devuelve mediante oficio a la Unidad Académica 
o Unidad Administrativa para firma. Recaba 
acuse y archiva 
 
 
¿Es una norma de carácter general? 
 
 

  Oficio 

 Acuse 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. No. Recibe proyecto firmado por parte la Unidad 
Académica o Administrativa, así como los que 
remita la Dirección General y/o el Consejo 
General Consultivo (CGC). 
 
 
Pasa a la actividad 10. 
 

 

  

9. Si. Elabora oficio dirigido a la DLCyT, a fin de que 
ésta le solicite a la Comisión de Estudios (CEL) 
Legislativos del CGC la discusión del proyecto 
firmado en sesión. Recaba acuse y archiva. 
 
 

OAG  Oficio 

 Acuse 

10. Recibe oficio y convoca en su calidad de 
Secretaría Técnica de la CEL por correo 
electrónico a sesión para la discusión del 
proyecto firmado. Archiva oficio. 
 
 

DLCyT Correo electrónico 

11. Sesiona, genera Acta de sesión y la firma. Emite 
dictamen, obtiene copia de Acta, la archiva y 
envía la original al CGC. 
 

 

¿Aprueba proyecto? 

 

 

Comisión de 
Estudios 
Legislativos 
(CEL) del 
Consejo General 
Consultivo 
(CGC) 

 

 Dictamen  

 Acta de sesión 
firmada 

 Copia de Acta 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. No. Devuelve mediante oficio a la Unidad 
Académica o la Unidad Administrativa o a la 
Dirección General y/o al CGC. Recaba acuse y 
archiva. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 
 
 

 

  Oficio 

 Acuse 

13. Si. Envía oficio y correo electrónico al CGC              
-Secretario Técnico- con el dictamen, el Acta 
original de la sesión e Instrumento normativo para 
conocimiento y aprobación. Recaba acuse y 
archiva. 
 

  

  Oficio 

 Acuse 

14. Realiza registro, difusión y compilación de las 
normas jurídicas en la página de Normatividad de 
la OAG publicadas en la Gaceta Politécnica y en 
el Sistema de Administración de Normas Internas 
(SANI). 
 
 

DLCyT  Página de 
Normatividad de 
la OAG 

 Gaceta 
Politécnica 

 SANI 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Correo electrónico 
en for. edit.

Documentación 
soporte

Oficio y correo 
electrónico inst.

FMP-1CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

 OAG O DLCyT

Clave del documento: 
OAG-PO-07

Fecha de emisión: 2024-04-22 Versión: 01 Página 13 de 15

INICIO

Recibe de las Un. 

Acad. y/o de las  Un. 

Admvas. del IPN, 

los proyectos 

correspondientes 

1

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL

 REVISIÓN, VALIDACIÓN Y/O DICTAMINACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS  

JURÍDICAS DEL IPN 

DLCyT

A

¿Son viables?

SiNo

Correo electrónico 
en for. edit.

3

Realiza el estudio y 

análisis del 

proyecto. Elabora 

obs. y las envía al 

sol. para su atención

Acuse

Oficio recibido con 
doc. soporte

Oficio o correo 
electrónico inst.

2

Notifica al sol. que el 

proyecto no es 

atendible. Archiva 

of icio rec. con doc. 

sop. Recaba acuse 

1

4

Recibe del 

solicitante correo 

electrónico en 

formato editable con 

las obs. atendidas

¿Está correcta la 

información?

SiNo

Correo electrónico 
inst.

5

Notifica al solicitante 

por correo 

electrónico

6

Valida el proyecto 

de creación o 

modificación

2

2



Acuse

Oficio

Acuse

Oficio

FMP-1CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

Clave del documento: 
OAG-PO-07

Fecha de emisión: 2024-04-22 Versión: 01 Página 14 de 15

A

Devuelve mediante 

of icio a la Unidad 

Académica o Unidad 

Administrativa para 

firma. Recaba acuse 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL

 REVISIÓN, VALIDACIÓN Y/O DICTAMINACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS  

JURÍDICAS DEL IPN 

DLCyT 

7

Proyecto firmado

Rec. proy. firm. por 

parte la Un. Acad. o 

Admva., así como 

los que rem. la Dir. 

Gen. y/o el CGC

8

¿Es una     

norma de caráct.  

general?

SiNo

9

Elab. of icio dir. a la 

DLCyT, a fin de que 

ésta le sol. a la CEL  

la disc. del proy. fir. 

en sesión. Rec. ac.

B

3

OAG

Correo electrónico 

Rec. of. y convoca 

en su calidad de 

Secr. Téc. de la CEL 

a sesión para la 

disc. del proy. fir. 

10

3



Acuse

Instrumento 

normativo

Acta original de 

sesión f irm.

Dictamen

Oficio y correo 
electrónico 

Acuse

Oficio

Copia de Acta

Acta de sesión 
firmada

Dictamen

FMP-1CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

Clave del documento: 
OAG-PO-07

Fecha de emisión: 2024-04-22 Versión: 01 Página 15 de 15

B

Ses., gen. Acta de 

ses. y la fir. Emite 

dict., obtiene copia 

de Acta, la archiva y 

envía la or. al CGC

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL

 REVISIÓN, VALIDACIÓN Y/O DICTAMINACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS  

JURÍDICAS DEL IPN 

CEL DEL CGC

11

Envía al CGC              

-Secr. Técnico- con 

el dict., el Acta or. 

de la sesión e Instr. 

Norm. Rec. acuse 

13

DLCyT

¿Aprueba 

proyecto?

NoSi

12

Devuelve mediante 

oficio a la Un. Acad. 

o la Un. Admva. o a 

la Dir. General y/o 

al CGC. Rec. acuse

4

SANI

Gaceta Politécnica

Página de 
Normatividad de la 
OAG

1

FIN

Real. registro, dif. y 

comp. de las norm. 

jurídicas en la pag. 

de Norm. publ. en la 

G.P. y en el SANI

14

4



























  

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
 

“Atención de Consultas a las Dependencias 
Politécnicas respecto de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública y Ejercicio de Derechos 

de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
(ARCO)” 

 

 

Clave del documento: 
OAG-PO-09 

Fecha de emisión: 
 2024-04-22 

Versión: 
01 

Página 1 de 23 

 

CGPII-DDFP-02-01/01  FMP-1 

   

 

 

 

 

 

 

 

ATENCIÓN DE CONSULTAS A LAS DEPENDENCIAS 
POLITÉCNICAS RESPECTO DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EJERCICIO DE DERECHOS DE 

ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y  
OPOSICIÓN (ARCO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  





  

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
 

“Atención de Consultas a las Dependencias 
Politécnicas respecto de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública y Ejercicio de Derechos 

de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
(ARCO)” 

 

 

Clave del documento: 
OAG-PO-09 

Fecha de emisión: 
 2024-04-22 

Versión: 
01 

Página 3 de 23 

 

CGPII-DDFP-02-01/01  FMP-1 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22  
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Atención de 
Consultas a las Dependencias Politécnicas respecto de las 
Solicitudes de Acceso a la Información Pública y Ejercicio de 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición (ARCO) 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asesorar a las Dependencias Politécnicas en la atención de las solicitudes de información 
y datos personales, así como en el cumplimiento de las medidas para la protección de los 
datos personales que traten de acuerdo con el Reglamento Orgánico del Instituto 
Politécnico Nacional.  
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación general y obligatoria para la Dirección de 
Legislación, Consulta y Transparencia a través de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Politécnico Nacional y las Dependencias Politécnicas, para atender las 
solicitudes de la información y/o acceso de datos personales o bien de las medidas para 
la protección de datos personales que traten.  
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículos 1, 2, 3 y 4. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  

 

 Ley General de Transparencia y Acceso la Información Pública. 
Título Primero, Capítulo I, Artículos 4, 5 y 6.  
Título Sexto, Artículos 100 a 120. 
Título Séptimo, Capítulo I, Artículos 121 a 140. 
D.O.F. 04 de mayo de 2015, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Título Primero, Capítulo I, Artículos 3 y 6.  
Título Cuarto, Artículos 97 a 120.  
Título Quinto, Capítulo I, Artículos 121 a 144. 
D.O.F. 09 de mayo de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
Título Tercero, Artículos 43 a 57. 
D.O.F. 26 de enero de 2017. 

 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1, 3, Fracción I. 
Título Tercero, Capítulo Único, Artículo 45. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 

 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 y 2.  
Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 3, Capítulo Tercero, Artículo 8.  
Título Tercero, Capítulo Primero, Artículos 12, 13, 15, 15-A, 16, 17, 17-A, Capítulo 
Quinto, Artículo 33, Capítulo Sexto, Artículo 35. 
D.O.F. 04 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 2018. 
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 Ley General de Archivos. 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 6, 7, Capítulo II, Artículos 10 a 13. 
D.O.F. 15 de junio de 2018, última reforma 19 de enero de 2023. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Capítulo XII, Artículos 66 a 75, Capítulo XIII, Artículos 76 a 81. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 

 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículo 2, Fracción I, Inciso A, Apartado B, Capítulo XI, Artículo 28, 
Fracción III y XIX, Artículo 32, Fracciones IX y XI. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 

 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Título Quinto, Capítulo I, Artículos 134, 135, Fracción IV, 136, Capítulo V, Artículos 
161 y 163. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 

 

 Acuerdo por el que se Aclaran Atribuciones del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículo Primero. 
D.O.F. 10 de marzo de 2006. 
 

 Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas.  
D.O.F. 15 de abril de 2016, última reforma 18 de noviembre de 2022 (en vigor a partir 
de 17 de enero de 2023). 
 

 Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 
Título Primero, Capítulo I, Artículo 1. 
D.O.F. 26 de enero de 2018. 
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 Criterios de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/default.aspx 

  

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/default.aspx
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. La Dirección de Legislación, Consulta y Transparencia (DLCyT) a través de la Unidad 

de Transparencia (UT) del Instituto Politécnico Nacional (IPN) mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) o las distintas vías autorizadas 
para tal efecto, recibirá las solicitudes de acceso a la información y/o de datos 
personales o bien de las medidas para la protección de datos personales que traten, 
la UT la remitirá a la(s) Dependencias Politécnicas (DP’s) correspondientes, la cual 
contará con dos días hábiles a partir de su recepción para realizar la consulta a que 
haya lugar. 
 

2. La UT del IPN orientará a las DP’s vía correo institucional para que las solicitudes de 
acceso a la información y las correspondientes al ejercicio de derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) sean desahogadas en estricto 
cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable al caso concreto. 
 

3. La UT del IPN podrá solicitar a las DP’s por oficio o correo electrónico institucional, 
información complementaria, a fin de brindar atención oportuna a la consulta 
formulada. 
 

4. La(s) DP’s fundamentarán las solicitudes de derechos ARCO, exclusivamente con la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
en el caso de que encuadre en algún supuesto que deba sesionarse en el Comité de 
Transparencia (CT) del IPN, la(s) DP’s colocarán en sus oficios de respuesta la 
solicitud de la aprobación de clasificación de la información. 

 
5. La(s) DP’s identificaran si sus respuestas contienen información confidencial, 

reservada o se encuentre en el supuesto de inexistencia, según el caso particular y 
colocarán en su oficio de respuesta la petición al CT sobre la aprobación de la 
clasificación de la información. 
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6. En el supuesto de que se trate de información reservada, la(s) DP’s acompañarán su 
respuesta con un documento denominado prueba de daño, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, y podrán solicitar a la UT del IPN la orientación necesaria para 
la elaboración del mismo. 
 

7. En la elaboración de versiones públicas, la(s) DP’s deberán remitir a la UT, oficio de 
respuesta con su versión pública y cuadro de eliminación de datos que corresponda. 

 
8. Para el caso de la declaración de inexistencia sometida en el CT, la(s) DP’s remitirán 

oficio a la UT del IPN señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
detalladamente. 

 
9. En el caso de que la información solicitada exceda las 100 hojas en copia simple o 

certificada, la(s) DP’s remitirán a la UT del IPN la totalidad de la documentación, salvo 
casos excepcionales en los que únicamente se remitirá una muestra de los 
documentos que entregarán al solicitante, previo pago, con el objeto de que la UT, 
analice y determine si dicha información es susceptible de clasificación. 
 

10. Si la información solicitada genera un costo, la UT del IPN (previa consulta en la PNT 
del INAI), informará del pago realizado a través de correo electrónico institucional. 
 

11. La(s) DP’s no deberán exceder de 15 días (dentro de los 20 estipulados en las 
disposiciones normativas aplicables), para poner a consideración de la UT del IPN la 
ampliación de plazo. 

 
12. La(s) DP’s competentes serán las responsables de realizar una búsqueda exhaustiva 

en sus archivos respecto de las solicitudes de acceso a la información y las 
correspondientes al ejercicio de derechos ARCO ante el INAI, dentro de los plazos 
estipulados en las disposiciones normativas aplicables.  
 

13. La(s) DP’s realizarán la respuesta definitiva que remitirán a la UT del IPN, vía correo 
electrónico institucional dentro de los plazos estipulados en las disposiciones 
normativas aplicables. Dicha respuesta será entregada por oficio en la Oficialía de 
Partes de la DLCyT, cuando se acompañe con copia certificada que haya sido 
requerida por el solicitante.  
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14. Si la(s) DP’s no generan respuesta a la solicitud de información pública, la UT del IPN 
enviará oficio al Órgano Interno de Control para la notificación de dicha omisión. 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 



  

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
 

“Atención de Consultas a las Dependencias 
Politécnicas respecto de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública y Ejercicio de Derechos 

de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
(ARCO)” 

 

 

Clave del documento: 
OAG-PO-09 

Fecha de emisión: 
 2024-04-22 

Versión: 
01 

Página 12 de 23 

 

CGPII-DDFP-02-01/01  FMP-1 

  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) o las 
distintas vías autorizadas para tal efecto, las 
solicitudes de acceso a la información y/o de 
datos personales o bien de las medidas para la 
protección de datos personales que traten y/o 
ejercicio de derechos Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO). Registra en la 
PNT del INAI y genera carpeta. 

 
 

Dirección de 
Legislación, 
Consulta y 
Transparencia 
(DLCyT) -Unidad 
de 
Transparencia 
del Instituto 
Politécnico 
Nacional (-UT 
del IPN-)  
 

 Registro en la 
PNT del INAI 

 Carpeta 
 

2. Analiza la competencia del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN). 

 

¿Le compete? 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

3. No. Elabora escrito de respuesta en el que 
informa a la persona solicitante que le compete a 
diverso sujeto obligado, le orienta a fin de que se 
dirija con el sujeto obligado competente y envía 
escrito, a través del medio indicado por la 
persona solicitante (forma física o correo 
electrónico institucional o por la PNT del INAI). 
Registra respuesta de no competencia en la PNT 
del INAI y archiva. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 

 
 

  Escrito de 
respuesta 

 Correo 
electrónico 
institucional o por 
la PNT del INAI 

 Registro en la 
PNT del INAI 
 

4. Si. Determina la Dependencia Politécnica (DP) o 
Dependencias Politécnicas (DP’s) que deberán 
dar atención a la solicitud de información. 
 
 

  

5. Analiza solicitud de acceso a la información o de 
ejercicio de derechos ARCO. 
 
 
¿Está correcta y completa? 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. No. Recibe información errónea o incompleta y 
envía correo electrónico institucional a la DP o 
DP’s para respuesta. 
 
 
Regresa a la actividad 5. 

 
 

 Correo electrónico 
institucional 

7. No. Realiza un Requerimiento de Información 
Adicional (RIA), a través de la PNT del INAI y/o 
correo electrónico institucional, en un plazo no 
mayor a dos días hábiles, a la persona 
solicitante.  
 
 

 

 

 RIA 

 PNT y/o correo 
electrónico 
institucional 

8. No. Sin respuesta al RIA.   
 
 

Pasa a fin del procedimiento. 
 
 

  

9. Si. Recibe información correcta y completa. 
Elabora correo electrónico institucional con base 
en la información proporcionada por la persona 
solicitante y envía a las DP’s competentes, 
indicando el plazo de respuesta. 
 

 

 Correo electrónico 
institucional 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

10. Recibe correo electrónico institucional y analiza 
la solicitud. 
 
 
¿Le compete? 

 
 

Dependencia 
Politécnica o 
Dependencias 
Politécnicas (DP 
o DP’s) 

 

 

11. No. Informa mediante oficio y/o correo 
electrónico institucional a la DLCyT -UT del IPN- 
para que realice el envío a la DP competente. 
Recaba acuse y archiva. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 
 
 

  Oficio y/o correo 
electrónico 
institucional 

 Acuse 
 

12. Recibe notificación de validación y elabora 
respuesta de solicitud de información pública. 
 
 

 Respuesta de 
solicitud 

13. Espera respuesta por parte de la DP o DP´s.  
 
 
¿Recibe respuesta por parte de la DP o DP’s? 
 

 
 

DLCyT 
-UT del IPN- 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

14. No. Envía correos electrónicos institucionales 
recordatorios al enlace. 
 

 Correos 
electrónicos 
institucionales 
recordatorios 
 
 

15. No. Envía correo electrónico institucional u oficio 
al superior jerárquico. Recaba acuse y archiva. 
 
 

  Correo 
electrónico 
institucional u 
oficio 

 Acuse 
 
 

16. No. Envía oficio al Órgano Interno de Control. 
Recaba acuse y archiva. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 

 
 

  Oficio 

 Acuse 

17. Si. Recibe respuesta de solicitud vía correo 
electrónico institucional de la(s) DP’s y la misma 
a través de oficio cuando se acompañe con copia 
certificada que haya sido requerida por el 
solicitante el cual entrega en la Oficialía de 
Partes de la DLCyT (política de operación 16). 
Archiva oficio con copia certificada. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

18. Analiza la clasificación de la información recibida 
por parte de la DP o DP´s. 
 
 
¿Requiere(n) confirmación del Comité de 
Transparencia (CT)? 
 

 
 

  

19. No. Notifica respuesta al solicitante por la PNT 
del INAI o las distintas vías autorizadas para tal 
efecto, dentro de los plazos establecidos, obtiene 
acuse generado por la PNT del INAI y lo archiva. 
 
 
Pasa a fin del procedimiento. 

 
 

  Respuesta por la 
PNT del INAI o 
las distintas vías 
autorizadas 

 Acuse por la PNT 
del INAI 

 

20. Si. Sesiona y emite Resolución en la que 
confirma, modifica o revoca las determinaciones 
que, en materia de ampliación de plazo, 
clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia, emitan las DP’s.  

 

 

Comité de 
Transparencia 
(CT)/ DLCyT 
-UT del IPN- 
 

Resolución 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

21. Notifica la Resolución del CT y da respuesta al 
solicitante por la PNT del INAI o las distintas vías 
autorizadas para tal efecto, dentro de los plazos 
establecidos, obtiene acuse generado por la PNT 
del INAI y lo archiva. 
 

 
 

 

DLCyT 
-UT del IPN- 
 

 Resolución y 
respuesta por la 
PNT del INAI o 
las distintas vías 
autorizadas 

 Acuse por la PNT 
del INAI 

22. Verifica la debida integración del expediente. 
 
 

 Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Escrito de respuesta

Registro en la PNT 
del INAI

Correo electr. inst. o 
por la PNT del INAI

Carpeta

Registro en la PNT 
del INAI

Solicitud

FMP-1CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01
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Sin respuesta al 

RIA

8

¿Está correcta y 

completa?

NoSi

7

Realiza un RIA, a 

través de la PNT del 

INAI y/o correo 

electrónico inst., a la 

persona solicitante

Información

Rec. inf. correcta y 

completa. Elabora 

correo electr. inst. y 

envía a las DP s 

competentes

9

3

B

2

2

Correo electr. inst.

Información

Rec. inf. errónea o 

incompleta y envía 

correo electr. inst. a 

la DP o DP s para 

respuesta

6

Analiza solicitud de 

acceso a la 

información o de 

ejercicio de 

derechos ARCO 

A

5
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DP O DP S

10

Recibe notificación 

de validación y 

elabora respuesta 

de solicitud de 

información pública

12

DLCyT-UT DEL IPN-

¿Le compete?

SiNo

11

Informa a la DLCyT 

-UT del IPN- para 

que realice el envío 

a la DP competente. 

Recaba acuse 

4

Espera respuesta 

por parte de la DP o 

DP´s

13

Acuse

Correo electr. inst. u 

of icio

Correos electr. inst. 

recordatorios

¿Recibe resp. 

por parte de la 

DP o DP s?

NoSi

14

Envía correos 

electrónicos 

institucionales 

recordatorios al 

enlace

Envía correo 

electrónico inst. u 

oficio al superior 

jerárquico. Recaba 

acuse

15

Acuse

Oficio

16

Envía oficio al 

Órgano Interno de 

Control. Recaba 

acuse

5

C



Oficio con copia 

certificada

Correo electrónico 

inst. 
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17

CT/DLCyT-UT DEL IPN-

Resolución

Respuesta (PNT)
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 
 

2014-09-30  
 

 
Emisión por primera vez del Manual de Procedimientos de 
la Oficina del Abogado General  

 

01 
 

2024-04-22  
 

 
Elaboración por primera vez del procedimiento Registro de 
Convocatorias Autorizadas por Secretaría General   
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Llevar el registro de las convocatorias autorizadas por Secretaría General para la elección 
de directores, subdirectores y decanos de las Unidades Académicas, así como para la 
elección de representantes del personal académico y de los alumnos, ante los Consejos 
Técnicos Consultivos Escolares de la Unidad Académica que corresponda de 
conformidad con el Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
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ALCANCE  
 
Este procedimiento es de aplicación general y observancia obligatoria para las Unidades 
Académicas que pretendan emitir una Convocatoria (previa autorización de Secretaría 
General) para la elección de directores, subdirectores y decanos, así como para la 
elección de representantes del personal académico y de los alumnos, ante los Consejos 
Técnicos Consultivos Escolares de sus Unidades Académicas. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1, 3, Fracción I.  
Título Tercero, Capítulo Único, Artículo 45. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 01 de diciembre de 2023. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 y 2.  
Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 3, Capítulo Tercero, Artículo 8.  
Título Tercero, Capítulo Primero, Artículos 12, 13, 15, 15-A, 16, 17, 17-A, Capítulo 
Quinto, Artículo 33; Capítulo Sexto, Artículo 35. 
D.O.F. 04 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 2018. 

 

 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículos 1, 2, 3 y 4. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981, última reforma 28 de mayo de 1982 (fe de erratas).  
 

 Ley General de Archivos. 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 6, 7, Capítulo II, Artículos 10, 11, 12 y 13. 
D.O.F. 15 de junio de 2018, última reforma 19 de enero de 2023. 

 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, Artículo 2, Fracción I, Inciso A, Apartado B.  
Capítulo XI, Artículo 28, Fracción III y XIX y 32, Fracciones IV. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 

 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Título Quinto, Capítulo I, Artículos 134, 135, Fracción IV, 136, Capítulo II, Sección 
Primera, Artículo 148, Capítulo V, Artículos 161 y 163. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, última 
reforma 31 de julio de 2004. 
 

 Acuerdo por el que se aclaran Atribuciones del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículo Primero. 
D.O.F. 10 de marzo de 2006. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. La Secretaría General (SG) a través del Departamento de Órganos Consultivos 

remitirá a la Oficina del Abogado General vía oficio y por correo electrónico en formato 
editable (word) el proyecto de Convocatoria que las Unidades Académicas (UA’s) 
emitan para la elección de representantes del personal académico y de los alumnos, 
ante los Consejos Técnicos Consultivos Escolares de sus UA’s, con el propósito de 
llevar a cabo la revisión respecto del marco jurídico y, de ser el caso, asignará número 
de registro de la Convocatoria. 
 

2. La SG por conducto del Área de Procesos de Integración de Ternas remitirá a la OAG 
vía oficio y por correo electrónico en formato editable (word) el proyecto de 
Convocatoria que las UA’s emitan para elección de directores, subdirectores y 
decanos de las mismas. 
 

3. La OAG remitirá oficio y correo electrónico a la Dirección de Legislación, Consulta y 
Transparencia (DLCyT) la Convocatoria correspondiente para su respectiva revisión 
dentro del marco jurídico aplicable a la misma. 

 
4. La DLCyT remitirá, en su caso, a la OAG por oficio y/o correo electrónico las 

observaciones aplicables, a fin de que sean incorporadas a la Convocatoria. 
 

5. La OAG remitirá vía correo electrónico en formato editable (word) mediante control 
de cambios las observaciones al Departamento de Órganos Consultivos o al Área de 
Procesos de Integración de Ternas, según sea el caso. 
 

6. El Departamento de Órganos Consultivos o el Área de Procesos de Integración de 
Ternas remiten vía correo electrónico a la OAG la Convocatoria con las adecuaciones 
señaladas indicando el folio asignado por la SG en la que autoriza la Convocatoria. 
 

7. La OAG envía vía oficio y correo electrónico al Departamento de Órganos Consultivos 
o el Área de Procesos de Integración de Ternas, según sea el caso, el número de 
folio asignado a la Convocatoria para su registro en el “Libro de Registro de Actos 
derivados de Procesos de Elección”. 
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8. La OAG envía vía oficio a la DLCyT el número de folio asignado a la Convocatoria 
para su inscripción en el “Libro de Registro de Actos derivados de Procesos de 
Elección”. 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe por oficio y correo electrónico de 
Secretaría General (SG) el proyecto de 
Convocatoria que emitan para la elección de 
directores, subdirectores y decanos de las 
Unidades Académicas (UR’s), así como para la 
elección de representantes del personal 
académico y de los alumnos, ante los Consejos 
Técnicos Consultivos Escolares de las UR’s que 
corresponda. Turna oficio y correo electrónico a 
la Dirección de Legislación, Consulta y 
Transparencia (DLCyT). 

 
 

Oficina del 
Abogado 
General 

 

2. Recibe oficio y correo electrónico. Archiva oficio. 
Realiza revisión respecto del marco jurídico de 
la Convocatoria. 

 

¿Cumple con los requisitos? 
 
 

Dirección de 
Legislación, 
Consulta y 
Transparencia 

 

3. No. Envía por oficio y/o correo electrónico a la 
OAG las observaciones pertinentes. Recaba 
acuse y archiva. 
 
Regresa a la actividad 2. 

 
 

  Oficio y/o correo 
electrónico 

 Acuse 
 

4. Si. Remite vía oficio y correo electrónico a la SG 
para la asignación de folio de autorización a las 
Convocatorias. Recaba acuse y archiva. 
 
 

  Oficio y correo 
electrónico 

 Acuse 
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  ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

5. Recibe de la SG por oficio y correo electrónico 
las Convocatorias con folio de autorización 
asignado.  

 
 

Oficina del 
Abogado 
General 

 

6. Asigna folio de registro de la Convocatoria y 
envía por oficio y correo electrónico a la SG. 
Recaba acuse y archiva. 

 
 

 

 

 Oficio y correo 
electrónico 

 Acuse 

 Folio de registro 
 
 

7. Remite oficio y correo electrónico a la DLCyT con 
el folio de registro asignado a la Convocatoria 
para su inscripción en el “Libro de Registro de 
Actos derivados de Procesos de Elección”. 
Recaba acuse y archiva. 

 
 

  Oficio y correo 
electrónico 

 Acuse 
 

8. Recibe oficio y correo electrónico. Archiva oficio 
y realiza la inscripción de la Convocatoria en el 
“Libro de Registro de Actos derivados de 
Procesos de Elección”. 
 

 

Dirección de 
Legislación, 
Consulta y 
Transparencia 

Inscripción en el 
“Libro de Registro 
de Actos derivados 
de Procesos de 
Elección”  
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 



Acuse

Folio de registro

Acuse

Oficio y correo 
electrónico

OficioOficio y correo 
electrónico

Acuse
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